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REYOELVE 

ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda, proceda a la colocación de dos reductores de velocidad sobre la calle 

Congreso Nacional a la altura de los números 225 y 295 de nuestra ciudad. 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 51	 /2016.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/04/2016.- 

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sonJ serán Argentinas
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